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ANUNCIO de 17 de octubre de 2022 sobre notificación de subsanaciones en 
relación con las solicitudes de Declaración al Registro de Explotaciones 2022. 
(2022081732)

De conformidad con los artículos 45, 46 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la 
publicación de notificación de subsanaciones en relación con las solicitudes de Declaración al 
Registro de Explotaciones 2022.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el portal oficial de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/, mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”. 

A través del trámite “Subsanación declaraciones al Registro de Explotaciones” de la plataforma 
Arado/Laboreo y durante un plazo de 10 días hábiles computados desde el día siguiente al de 
esta publicación, deberán subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivos, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

Mérida, 17 de octubre de 2022. El Jefe de Servicio de Gestión de Solicitud Única y Explotaciones 
Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.
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ANEXO

NIF/CIF

08674650Q

08783476Y

80047973S

80091998H

80092076G

B06014617

B06443717

B06604052

B06714331

B86303609
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